ACERCA DE LOS CURSOS DEL CEID, LA FUNDACIÓN DEL INSTITUTO PEDAGÓGICO SUPERIOR Y LA PRODUCCIÓN DE LOS DOCENTES
Los cursos y su financiación. 

Las bases del sindicato tienen derecho a saber cómo y por qué el CEID-ADIDA se ha  visto obligado a cobrar $30.000,00 por cada crédito de los cursos válidos para el ascenso en el escalafón que, desde el año anterior, hemos venido impartiendo.
El equipo de Nueva Cultura fue siempre partidario de asignar a estos cursos, y en ausencia de financiación estatal, un máximo de $10.000,00 crédito. Otros miembros del CEID fueron partidarios de pagarle a los compañeros que impartieran los cursos reconocimientos iguales a los que se pagan en las Universidades, locuaz significaba, en algunos casos y según cálculos de entonces, cobrar por cada crédito alrededor de los $100.000,00, según la argumentación que esos compañeros presentaron.  Luego de un duro debate llegamos al acuerdo según el cual esos costos podían fijarse alrededor de los veinte mil pesos. En esos parámetros la junta tomó decisiones que tendían en cuenta la financiación de otros factores que intervenían en el proceso como el pago del aval y la solución de lo que hemos denominado “imprevistos”. Cuando con la definición de la junta llegamos a tramitar el aval de la Universidad Autónoma Latinoamericana, la posición oficial que sus representantes pusieron sobre la mesa —y que, para entonces, era un requerimiento de sus organismos superiores— fue simple y clara: no podían darnos el aval si no subíamos los cobros a los docentes hasta $ 50.000 crédito. Vino una delicada negociación en donde expusimos las razones que apuntaban a mostrar la necesidad de darnos un mutuo respaldo académico entre el CEID y la Universidad, con horizontes que debían abrir otras posibilidades. Dijimos, entonces, que era bueno para ADIDA  y el CEID, tanto como para la Autónoma, el convenio. Oídas las posiciones, y luego de forcejeos importantes, llegamos a un acuerdo: serían treinta mil pesos el costo que debería cubrir cada educador por cada crédito. La Universidad se comprometió, a cambio, a mantener sus tarifas lo más bajas posibles. Quedó en el acuerdo la colaboración institucional, el apoyo locativo y otras posibilidades; todo, en bien del magisterio. Lo otro, fueron los compromisos en torno a estrictos controles académicos. 
Esta decisión que allí tomamos fue y sigue siendo correcta. Lo otro era quedarnos sin el aval, y los maestros en manos de las “ofertas” de las universidades que sin ningún contrapeso podían incrementar los cobros. En ese proceso, todos lo saben, por razones económicas la Fundación Universitaria Luís Amigó, con suma cortesía nos negó el aval y la Universidad de Antioquia nos retiró el que nos había concedido.

Siempre hemos dejado claramente establecido que es una prioridad luchar para que sea el gobierno y el Estado quien financie completamente los cursos de capacitación de los maestros, incluidos los del CEID. Pero también asumimos que eso debe ser parte de la pelea y debe ponerse en primer lugar en nuestras exigencias al gobierno en la mesa de negociaciones. Pensamos que tenemos una tarea pendiente en los Comités de Capacitación donde representamos a los maestros, que consiste en lograr que el Estado, también desde los entes territoriales, financie estos procesos. Esto debe incluirse en la agenda de FECODE. Vamos en el camino de lograrlo, por ejemplo desde lo que en esta materia venimos alcanzando en el Comité de Bello donde soy el representante de los maestros, a nombre de ADIDA.

Pedimos el respaldo de las bases de ADIDA, para que en la próxima Asamblea de delegados podamos votar una resolución que apruebe, efectivamente un incremento del presupuesto del CEID y de la Secretaría de Asuntos pedagógicos y formación Sindical y se haga realidad el mandato del congreso de FECODE que orientaba que éste fuese de un 10%. 
El Instituto Pedagógico Superior

El CEID-ADIDA es, sin duda alguna, es el más desarrollado de los CEID que actualmente funcionan en el país. Tenemos una experiencia acumulada de muchos años de trabajo continuo. Hemos avanzado en el camino de la Investigación pedagógica. Hemos aportado al debate pedagógico y al debate sobre la ecuación en el ámbito internacional. Hemos realizado cursos de altísima calidad reconocida local, nacional e internacionalmente. El Estado, en sus estructuras locales y departamentales ha debido reconocer nuestra seriedad. Por eso podemos y debemos dar un salto cualitativo que es no sólo posible sino que se hace necesario, para fundar un INSTITURO PEDAGÓGICO SUPERIOR, de tal modo que desde el podamos incidir con mayor coherencia en el currículo de formación de los maestros  y maestras. Hay quienes opinan que renunciemos a ese aspecto de la lucha y que entreguemos esa responsabilidad. Hay quienes no han movido un dedo y no han aportado nada en este proceso y se limitan a ponerle trabas al camino que estamos desbrozando. Pedimos a las bases que nos acompañen. Saben ellas que tenemos un punto de vista pedagógico coherente, que hemos asumido la tarea de luchar contra el currículo hegemónico que el imperialismo impone. Saben que en ese terreno somos una garantía… Acompáñennos para que podamos hacer realidad, a partir de relaciones que ya hemos establecido, el convenio con el IPLAC y la AELAC (Asociación de Educadores de Latinoamérica y el caribe) donde: a) nos asesoren en la fundación de nuestro Instituto Pedagógico Superior, b) nos den el aval para los cursos que hemos venido impartiendo, de tal manera que no tengamos que suspenderlos por falta de este requisito, c) nos den el aval al curso que tenemos diseñado para los profesionales que no tienen la formación pedagógica, curso que no hemos pedido realizar porque no contamos con ningún aval de una Universidad en Colombia, d) se pueda iniciar maestrías y doctorados a precios al alcance de los maestros (para el caso, es necesario además, librar una lucha que logre arrancarle al Estado su financiación), e) el apoyo mutuo en los procesos de investigación, f) la participación en eventos internacionales, f) la difusión de los procesos resultados del convenio. Acompáñennos, para que podamos establecer unos criterios clasistas, consecuentes al servicio del pueblo desde los cuales nuestro Instituto deba funcionar.
Editorial y un sistema de distribución de las producciones de los docentes. Es necesario organizar, también, un proceso de distribución nacional y departamental de las producciones de los maestros, al tiempo que logremos que esas producciones sena válidas para el ascenso en le escalafón, reconocidas como tiempo de servicio, como créditos o como requisito para el ascenso del último escalafón; pero también y de cuerdo a su calidad, como base de reconocimiento de Maestrías y Doctorados, cuando son el resultado de procesos de investigación y de aporte al a dinámica de la educación pública. Una editorial, y un sistema de distribución de lo editado, debe salir adelante. Acompáñennos para que lo hagamos posible.

Acompáñenos en la tarea de descentralizar el CEID y la escuela Sindical: Desde los municipios y la provincia se le puede y se le debe aportar al debate pedagógico. Es necesario recoger esta experiencia. 

